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rn:H. El us.o 1\á Jcr.eclw para pNrihir tle los fr4ios Je 

una cosa ajP11a los que \,asten ú lus nLwe¡si,la1lt•s ,Id u:,m\r 
río y su fa1111lia a111H¡ue esta se 111111Hmtc. 

1·038. El q:lt! tiene den;cho ,le lm_hitadon, pue1lo ha-
hitar cu \l)das las piczui\ que ~stán ,iestin~\'.\a_s fl c_ste efecto; 
pero no u::ar de las dcmas partes_ ~lel e1hhc10 DI .coger loi,; 
frutos de 1H. Puede ademas rcc1b1r 6. otras pe~sonas en ~11 

compafiÍl~. . 
1039. El usuario v el <¡ne tieue l!l derecho ele haultt1 · 

cion en ¡111 c1\ificio, nÓ puetl,m enajen1r ui arrendar en to-
1lo ni en parte ¡,ll derecho ú otro¡ ni estos d~rechos pueden 
i-er emharga,lo.s por lo:; ncr~e,l1>rcs del 11s11a110. 
· 1040. ]1:l 1p1e tiene 1\crccho ele U!-<> sobre un ganado, 
puede aprovcchar:;1) de las crías, le~h_e y lana en cuanto 
haste para su cons111no y d de su fam1ln1. . 

l 041. Si ul ust¡,nrio coni-ume todos los frutos de los hic-
ni,:s 6 el que tionll el ,lerccho de hahitacion ocupa todas 
!:-is piezas de h\ ca~aJ quedan ohlig,1.do~ _á t~t\oii los gi~c-io:,; 
de cultirn, rcpa,;aoionc::; y pogo <le cpntr1huc1011es lo nu¡,mo 
que el u::-ufrnc\uario; pt!ro si d prime.ro solo conimmc part~~ 
,le los frutoi-, 6 Pl segun<lo ocupa ::-olo pprto ,ic la_ ca$n_, 1w 
1lebc11 contribuir c11 nncln, siempre ¡¡110 al propietario Ji, 
,
1
ue,ic una parte ,le frutos ó ap1'1.1vou11amjentus bastant~ pa-

. ra cubrir los gr1~tos y cargn!l. . . 
ll)-12. Si los frutos <¡ue ,¡uc1lan al propiojarto no alean-

• ,un á cubrir lo~ gn:stos y nu211-:, la p,1rtt:'l c¡ur. folti:; snrá ,·~
l)ierta por el usuario {i por d que t~enr, ¡jy:rncho /1. ];~ J)al11-

)acion. 

TITULO SEXTO, 

HISOOfilCJONJ-!, COYl"XRS .A TODAS I,i\~ SF.R\"Iñl7MBRE8, 

,A.rt. 1043. La servidumbre es un gravámen impuesto 
sobre una fiuca-6 heredad en provecho 6 pnm•serYicio \\e 
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t,Lra, perlcnccientc ú ,fü,tinfo d11t•fü1. La finrn /, hercd:11l 
en cuyo fo\'Or está constit11idn la i,;er\'idnmlirc, !-C 1!11ma prc
,Ho clomi11unte: la finen ó hcrulatl que la sHfre, predio ~ir-
vic nf c. 

1044. La ser"i<lutnhrc co11si::-fo cu 110 hacer ó en tole
tltr. l,nra <¡ne al <lueno <ld predio sirviente pueda oxigir
se !a cjecucion <le un hecho, ('S necesario que esté ex¡m:~a
mcntc ,lcterminndo por la ley ó en c:l acto en que se cons
ti tuvó la scrvidumhre. 

Ü>15. f.1..ts sen idum hros se ,constituyen pam la sub-:is-
tencin 6 como<lid:i<l <le 11t1 e<liticio, ó del objeto ti que este 
~e <l"-~tintl, ,ó para In cot111,<li<fad y usos de un objctoagríco· 
ia: las primeras se llaman urhano:- y las scgun<las rú~tica8, 
sin consideracion :í. que la tinca esté en poblado ó en el 
1 t:ampo. 

104G. Las scnidumhrcs i:-011 conti1111ns ó 1lescontinun:::; 
Apárentes ó no aparente::. 

10'-17. Son co11tinu:1s aquellas cuyo mo r.s ó puede t-er 
ineesarrie sin la intcrveneion de ning1111 hcl'ho cicl hombre; 
c·ouro son la servidumbre de luces y otras de la mü:ma cs-
peete: 

1048. Son di5c«mtinuns aquellas cuvo uso necesita nl-
gun hecho actunl del hombre¡ como f-.o~ las de senda. car
ti1 y otra~ <le e-sta clalm. 

1049'. Son &pa1'entcs la~ que se anuncian ror obrm,,ó. i;;-
nos exfetiores,- dispuesto'S para ~u uso y apru,·cehannentm 
l·onH)' un ptl'entc, una vc·ntann, un cauce ú ol ros ~cme.ja:ote:-;. 

lüi>O'. Son no aparen\cs la:-. <¡ue 110 pre1wnta11 ~i¡!!'no c.i,.lc
terior de sn existencia; como el graYÍllllCll de 110 c,lt!i('ar cu 
cierto lugar; el ele no levantar un cdi(icro siuo ú uua altura 
determinada, y otras i-emeJ:mtci'. 

1051. Las &ervi<lumbres son inseparables de la finca á 
c¡üe activa 6 pasivamente pertenecen, 

1052. Si las fincas mudan de duefío, la s-ervidumhre 
ccJi1tínúa, ya actita, ya pasivamente, en el preilio ú ohjcto 
en q«e estaba censtituida, hasta que legalmente i-c extiu~n. 

1053. Las c;er\"idumhres son in,füisible¡i_ Si el predio 
i-in·ielite ~e divide entre muchos dnefío~, la smvi<lumhre 
110 :se modifica, y cada uno de ellos lienc que tolerarla en 
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la part'c que le co1 re:spo11clc. t;i es el predio tlomi11:111{c eF 
que ee divide entre muchos, <'1Ula pon:io11ero puede usar, 
por entf~ro la servi<lun1brc, 1w variando el lugar dd su uso, 
11i agravándola de ot rn manera. 

1054. Las ~crv:dumhrcs prov-icnen del contr.ato ó últi-
ma vohwtad ele los propietarins, y de la ky, ya sea <pie las 
establezca cxprcsamentcr ya sea 1111c las- autorice en ,·irtud. 
de la prcscripcion. 

l 055. Todo propietario t icne 1lcrecl10 de cerm r y ccr.-
car r,u propiedad en todo 6 en parl<', á ~u costa, del. mudo• 
c1ue lo estime conn:nientc: ::.alvas las scrviilumhrc& de ui-u• 
público 6 particular, c¡ue debiere por jfüto título,, incl.us<i• 
el ,ic la prcscri prion. 

i ... •APl'l'üLO lf. 

l)li LAS bERYIDnIBRF.S LEGALES 1-:N GENERKIL, 

.Krt. 1056. Servidumbre legal er.- In, q1re· existe sin ne-
ee&id.ad de convenio,ui prea<:ripcion, y. que como consecue~ 
cia natural de la respecfoa posiciou de los prediot:, rPcono.
ce la ley, ya en utilidad púulica ó. comunal'" ya. en beneficio
de los pmti.cuhu1e,s. 

1057'. Lo dispuesto en el capítulo, h"F ,le e8ie título,. 
con e,ccepcion- de los artícu'os J.146 y 114!), rs aplicable ái 
las l!ervidumbres legales en .. to1los los casos-en que respectQI 
ele ellas no esté esbblecido, algun precepto cspeciaL 

€;APITULO l.IL 

DE LA SERVIDt'~IBRI-~ U:GAh 1'E AG3A5: 

Art. 1058. L '1S predios ·inferiores están sujetos n reci:~ 
hir las aguas que, naturalmente y, sin obra del homb1•c, caen• 
de los-superiores; así como la piedra ó tierra 11ue arrastran. 
en su curso. 

1059. Ni el dueflo del predio i11íerior puede · hacer 
obras que impiclan dicha scrvi<lumbr<', ni el del superion 
obras que la ngrnvcn. . , 
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l~G0. El dudio 1lt! 1111 predio cll lp:e c.xi:,tan obras d~

fo11s1rn:- para contener el agu¡1, t', en r¡ue por la ,·nrincion 
1lel cur¡;o ne e~ta Re:t nece¡;ariu cou~trnir t111l',:l;~. está obli
g•uio, á su eleccio11, ú {1 hacer la~ reparaciones <J co11struc
cio11es, 1.) á tolc~ar que sin perjuicio suyn las hagan los cluc-
1íus de lo¡; precito,; que experimenten ó cstL:11 inminente
mente expuestos :í. e~p_nime'.1tar dallo; ú rné1111s 1¡ue las le
yes ci-pec1ales de pohcrn le u11po11gun la ohligncion de ha
cer las ohras. 

lOGl. Lo 1lir-:pursto c~t .l'l artículo au terior, e-: aplicable 
ál ca::;o e1_1 q•tc :-ea necesario de:-e111Larazar algun predio rle 
la~ materias cuya ac11mulacio11 t'.í -caída impide el curso del 
agua con dafio ú peligro de f Prccni . 
. !OG:?. 'l'oclo-: lo:; propidario:-; qu i:: partíci¡mu del be11c

{1c10 pruv~ntcnr de_ las ob~a~ ;t1e que trnlall los nrtículw•, 
ant~nun:s, dta11 <'.hltgat!11s a contribuir al gasto de w CJC
c·ttc1on en propórcwn :L su interé_s y ;Í. juicio de peritos. Lo!, 
•¡un pur su culpa huu1cr~n oca~tonado el dnfio, serún res 
ponsaules de los 5aslos. 

106~:- El dt11·üo rlel ¡.ire1lio eu ']UC hay una fuente na
tural, o que ha he.cho constrmr un pozo brotantc, aljibe 6 
presa ¡Htrn tlet~ner las agufi§ phnialcs de l'ill propio fundo, 
puede usar y d1:-pouer rle sn agua libremente. 

106-t Si hny aguas sobrantes qu<' pasen á prc<linajcno 
pue<"le adquirirse la ¡.,ropie<lad dr.. ellas por el duefio rlel fon~ 
do que la:-, recihe, por el trascurso tlc veinte aí1o$, que se 
oon_tar{rn 1le11dc que el dueno de dicho prerlio haya cons
truido ohrns del'itinadas á facilitnr la cni<la {, el curso <ln 
las aguas. 

1065. Lo dispuei¡to en el nrtienlo anterior, no prh1a al 
duei\o <le la foi>ntP, aljibe ó presn de la forultncl de sacar 
to<lo el nprrn·echnmicnto posihl~ ,¡<' sus aguas. dentro <le 
los límites de su propiedad. 

1066. La propiedad que ~obre las agua~ per(,,1wcc al 
Esta~~• no perju<lica los df'rechos que i-obrc Pilas hanltl 
adqu~ndo las corporaciones ó particulares por títul.o lcgítí
n~o, :segun lo q~P se estahltce e1J las le.ycg especiales :-obre 

• bienes <lF- prnp1eda1l púhl ira. I~l f'Jerciei<> rlP 1:, pwpicd:.id 
2(1 
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de las t\¡s;uas, está sujeto,, lo <¡u" se disponr c11 los urticu-
fos s;gu'lentes. _ 

]067. Xa<lie puede usar del agua de los no;, de modo 
c1ué •;crJ· udíc¡ue la 11are""cio11 ni hacer ,1,1 ellos obras q_,_1e 

' o , ' ,, 1 " 
impidan el libre paso de los_ barn~s 6 úal,a~ o e. ,uso •;e 
otros medios de trnsporte fluvwl; sm <J_UC para ello ,al~a ,a 
prcseril'cion II i olro tÍt-u)u. ' . _ .. . , 
· 10.GS. En iguales término, qt:etla proli1bulu unpcd1r u 
cmbarrizal' el Li:-:'o · dA b8 rilJCras en. cuanto fuere neccsaqo 
p,ara los mismos fine¡,, . , 

lOG!J. El propie1ano del u~ua, sea ruul fuere su titulo, 
110 podní imµcdi1~ el u:-;o 1lc la 1p1r. _t-,ea neof'~n.rrn J~ara ~~ 
abasto de las pcrst,nas ó _ganndós de u11a posc~1u11 u finca 
rústica, 1,i oponerse ú Í!\s olirns indispen•ahlcs p,,rn satisfa
cer esta necesi<lml ,!el mudo rnénos gravOi\o para el prop1e· 
tario; pero tcnrlá ,lcrecho á la inde111nizaciu11, sal"° que \os 
habitantes hubicsc1i a,lr¡uindq el urn- dc1 agua por pre:;enp· 
don 6 por otro título legal. 

107Ó. Las clisposicioneo de este Cú,ligo acerct> ne la~ 
servid-;.11nbres de ngua~ no inno 1.r¡t11 íle. mtnlo alguno los. de
rechos adrplridos leg,tl111ente h_a;ta ul,ora seb-re'e\las _ 

1071. El propfofario <le las agtt>b no vo<lrá desviar ,11 
curso, de nrndo que cau_sen d11no. íl. 111\ lel'cerü, ¡xirc¡t1e re· 
boscn 6 por oti o motivo. • 

10n. Si alguno hiciere po,.o- c1r Sll pntp1c•lad, aunt¡ne 
por esto disrn inuya el agua dd ,,IH.lltlo ~l\ tuml<.> a1eno, u" 
está obligado á inrle1ttnfaar. . 

1073. 'l'oilo el que guient UbUl' ,1gua do- (¡u_e pueda: d1s" 
poner, tiene derccl,u ,le hacerla pasar -p,¡r los tull{\os 111,ti,,r· 
medios con ohlioacion de in1femnizar !t sus duefiot-; t~l t:Q-

' 
0 

· ' · b l rno tambicn ,1 los_ de los pr~d,u.s 11¡\,.Jnor.os, so re· os nµe sc 

filtren ó caigan 1~, agur.5, . 
107±. Se exceptúan de la ~crndumbro: que estn\,lerc d 

artículo anterior, los cdificiu,, sus n,ctws, J<1rdrn~, Y (\fu,ab 
depenrlencias. _ _ . 

1075._ El que hap ile usa.r el 1\crcch,i a-1 hacer }J~s;¡r 
,1guas, de que trata ~I aiJku1o 1073,, éstá t>bh9ádo fL ·ctr,nt 
fruir el caual ncc('.sano ci"i los_ pr(ld1us· _111tennc010,, :1m,q_n" 
l1a,·a en ello; canal-es \lara el 11su ,1,: ol.r:1, it•_(n:,,. 
) ., . f . , 
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1 {!7G. El ,q,w t-ie11c en su predio un .rana! para ('l cur
so ele aguas qu e le pcilG11Pcc11, pucdq impedir la ape1'tura 
de ol ro nuevo, of'rcci,-11do d,H paso por a<J_nel, con tal ,le qne 
110 c.au~c pt~1juicio al rr.clnmai1 1 P. 

lüii. Tumbie11 se ,JGlic,r{i cr,urc(ler d ¡m,9 dela~ aguas 
al tra,P, ,le los canales r acuedüctus, del morlo mas con
veniente, con tal de qu"':. el ct-1r~n de l~s nguas f_lue se con-
1luc•n por e,los.':· >1> 1·oli'ime11, no sufran ¡1lteracion, ni las 
,le a:nhos nrucductos se mczrlrn. , 

JO,~- Er1 el caso del artículo 1Ui3, si fuere necesario 
lncer pasar d acue,luclo pclí u11 camino, rio 6 torrente, pú, 
t,'icos, dcber.í _íodi,p•n,abl,, y pré,iame,11~ obtenerse c1 
pen71iso de la autori,la,1 bajo cuya iospcccion cs\611 el ca
mino, río ú torrente. 

1 Óí9. T,a autoridarl solo concc<lcrá d permiso con en, 
1rl-a suj•ci,la {t los regla_mcnto_s de policía, y ohliganrlo a1 
,luciío cid agna ú q.ue la liaga pns:tr, sin que por el tránsi 
tn sé impida, e,treche ni cleteriore el camino, ni se e¡nbu
r'nce {¡ P.storhc el cnr,o drl rio 6 Torrente, 

i.ó_s·o ºEl que, sín ,lirho permiso prMio, pasare el aguá 
,\ la derra1uar? sobre el camino, quedar~ óbli¡¡_ado {, repo· 
ner las c<lsH a su c;;tado ant1g,10, y :í 111tlr.mmzar el daño 
que á cualquiera ~e ra11,e; sin pe1juicio de las penas im 
¡,ue,h,, por lo, reglamentos ele policía. 

1081. RI r¡ne pretenda usar del cl.creehu ·cm'.signn<lo en 
el arlícul,) ltliil, debe pré~inmcntc: 

1? .Tust-ificar {¡ue pue,1c disponer nel agua c¡ue pretelidc 
cdnd nci r, 

2° 1\cre-lilar ,¡ne d paso que ,ollcifo, es el mas conve
nié11te \" el n,~uos ón~'illso· para tercero: 

3) l'.i"ar el ,·alor rfel terreno que ha ele oeup~,cl canal, o . ... . . . •. 

s.egun estimacion_dé.pe,ritu,, ¡· u~ ,,!tez )~º.r. sre!;.tO l)Jas:, 
4? Resarcir lcts ,tano! rnmerl!afos, cll't\ r~clus1on Jet que 

resulte por dividVse enrlo~·¡:,nü~ 1,artes ~l· prédió sh,1ien• 
tr, )' de cualqoibht \lth) (1/;tci'iúhl. _ _ , 
. io~2 .. En el cuto a q11e ,¡;e refiere,1A pr~cripeiqq del 
arl1ctl10 101 G, el que ptetcR,9:~ .e1 ¡¡aso 5~eJig1.t\l;'l, r1the[,4"].i,· 
gar, en proporcion á la canlii!arl tfe esta~, ef va.Yor cte\ ter· 



- l Gts 
reno ocupa,lo por d <::uml en que ,e iuf ru,lucc." ,. } lus gas
tos necesarios para 811 conserracion: sin pe1:iu1 c10 de la 111-
demnizacinn debida por el terreno quP sea uecesano ocu 
par <le nuevo, y por los otros gu,tos que ocasione rl paso 
que se le ro11cc<lc. 

108,j. L1 cantidad ,le •gua qnc puede haccr;;e pu;;ar 
por llil acueducto es!ahlerino en prP.diu ajeno, JJO !endrÍt 
otra limitacion que la que resulte da Lt ca¡,nudHd que pnr 
las dimen,ione, cnuvcnirlns ~e haya fijado al mismo ucue • 
,!neto. 

108-1. 8i rl r¡ue ,li,fruln del acueducto, necesitare am
pliarlo, deberá costear las obras nerernrias, y pagar el ter
reno que nuernmentc ocupe y los dafios r¡uc cause, confor
me :\ lo rlisputsfo en los númrros 3~ y 4~ del ar!lculo 1081. 

1085. La serri,lumbre legal establecirla por el artículo 
10í3 trae consi"o rl ,lerPcho de tdrnsito para las personas 
y ani:nales., y el ~le conduccion de los materiales necesarios 
para el uso y .• rrparncwn . ,!el acucrl ucto, asf corno para P-1 
.:uidarlo riel agua que pnr él se conduce; obsenánrlose res
pecto ele ella lo rlispue,to en ios artb1los 1093 al 1098. 

108G. Las disposiciones concerni1Jntes ni paso rle las 
aguas son aplicables al raso en q'.ic d j11JReedor de un ter 
reno pantanoso qmera rlcser,arlo o rlar sal,tla por m~rlw rlc 
cauces ft las ngua.:i estancadas. . 

1087 La, oonce;.ione~ de agua, que se hicieren por 
autoridad competente, se f,re.;¡ume que son otorgadas :,in 
perjuicio rle otros derechos ¡lllteriormente adquirirlos. 

i0SR. Todo el que se aprnveche de un acueducto, ya 
pase por campo propio, ya por ageno, debe construir y 
conservar los pue11Le,, canalr.s, acnerlucios subterráneos y 
Jem~s ol1ras necc.,aria~, para r¡uc no se perjudique el rle 
rccho de otro. 

~ r . 
1089. Si lo~ que se, _aprove,;harnn fueren Yarios, la obl,-

gaei"n recaerá sq\Jre:todos á proporc1011 ,le su apro.vecha
miento, si· no hubiere pre8cripcivn 6 c011Ienio en contrario. 

1090. Lo dispucst.¡. en los artículos anteriores compren
,1e J:f limpia, construcciones y reraraciones ¡iara que el 
curso del agua no se intern¡mpa. 

Art. lmlJ. El propietario de 11un liní'il ó l1ert:dail. én
r'larniln entre otras ujenas, ,,i,1 salid,1 :í hi vía pública.' tie-
11e clercchn rle exigir p.iso ¡ura el aprorechamicnto <le 
<1~uella, p ir las hererlailes Ye~inas; sin que sus respectiros 
duefios puedan reclamarle otra cosa que una indemnizacion 
<iquivalente al perjuicio r¡ue le8 ocacione e.•te gravámen. 

1092. L1 accion para reclamar esta indemnizacion es 
¡:irescriptible; ¡iero au11que prescriba, n@ eesa por este mo
llYo el paso obtenidu. 

1093. El dueño del predio sirviente tiene derecho de 
señalar el lugar en ~01,de 1ia rle constituirse la servidum 
hre tle paso. 

109'1. Si el juez califica el lugar Señalado de impracti 
c.abl.e 6 de muy grani~o al pre,üo dominante, ,el dueño del 
,mnente debe señalar otro. 
· 1095. Si este lugm· e~ ca1ificado de la misma manera 
que el primero, rJ juez señalará el que crea mas convenien- · 
te, procnra~.<lo c~nciliar los intereses de los dos predios. 

1096~ S1 )mb;ere rnrws p1:erlios por donde pueda darse 
cJ paso a la na pul¡lica, el obligado á la servidumbre será 
aquel por donde fuere mns corla la distancia. Si esta fue
re igual por dos predios, el juez designará cuál de estos ha 
de <lar el paso. · 

1097. En !á SerYidumbrc de paso el ancho de este será 
e! que l~¡i.stc, á las n~cesidacies rlel predio <lominante, á jui
CJ~ <le! J~ez; no pudfendo exceder de c111co metros ni bajar 
<lil rlós, srno por convemo ,le los rntere,ados. 
. 1098. En caso ele que hubiere habirlo ántes comunica 

e1011 entre la fin?ª. ó heredar! y alguna YÍa pública, el paso 
solo se podrá ex1g1r á la hererlad ó finca por donde última
mente lo hubo. 

1099. Todo propieta1io .tiene derecho de pedir al que 
!o sea .<le las hererlades c_ont.1guns, el apeo, deslinde. 6 amo, 
JO □amiento dt> las que respectivamente le pertenec~¡i, sitn-

'" J 
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1,es no se ha hecho el cleslindP <> si sr ha 1,orrado PI li11tlern 
por el I iPm pn. 

1100. Los gas1os ,lel apeo se h,r:in ,í prorn1a por el 
que lo pro111uew r li.,s propietarins colinrlante,; pero,,¡ juez 
podrá {t su arbitrio r,,imir dr la ohligacion de conlribµ,ir (, 
10H +!:Úto,, ú los r.olindnnics que sen11 Holoriam1°ule ¡wbreti. 

( ' ,\ l'l'lTLO \ . 

j,rt 'í L(jt Cuando hap coust::ncia qu•· ,!u:,¡tJeRl ,1;,, 
quién fahrie6 b pared quq dil'ide los predios, el que la 
costeó ~s <h1eüo exclusirn de ell,i: ~i consta que se. fahric6 
P\Jl' .,los rülin,lantcI, <, no coilsta r¡uien la fabric6;, es me-

- dinncra. 
1 J l/2. &: J?::cnnne la rnwlianrria, mientrns no hara ,ig-

no, extcriol"(jllG <lemue~\n,, lo con\rurin: 
1 ~- 'F~n las paredes ,foisiorias de lo,; :edificios contiguos, 

hasta el punto comn11 <k de,'a~ion. 
_ '2~ En las p.uredcs diyj;,;orias de lo~ ·¡ardinf'~ ,j corrnle~, 

' . . . . . 
sft~los en po\J!wlo 6 e11 el campr. 

~~- En las cqrca,, rnllnrlos y seto~. y¡,,,,~ qtir. ,füi.Jen los 
¡:,rédios rústicos Si las c01,;trqcciones no tienen unn p1is
ma alturu, solo hay presuncion de medianería hasta 1~ 'al 
t11ra ,le la construcci11n menos eleYaiin. 

f103. Hav signo contrario á la metlianería: 
1~ Cuu11do lrnv ,·ent.1na;: ú hueros nbie-rtos en las 1ia

re¡\rs ifiüsorias <le los edili~IU5. 
'2~ Uunndo -conocidanusn\e to<la la i,arrrl; ,·allarlo, ceq;a 

ó ~-éto esbn construidos sóhrc .el terreno ne, nna de l~i¡fiij, 
cas, y 110 por mitad cutre una y otr,1 de la, dos. coniig!.)Us: 

}¡? Cuan,lo la pared soport>:< las car'i"~ de carrera~, ¡¡a• 
S\J~. y armadura$_ de una de las posesiones y no di¡, la con-
tigua: . . · 

'.,l?· Qqanrlo la pared div,soria ent19 pati<1s,jard1q~ y 
ot)'.a~ he,recta<les, está construida de módo que la albanlilln 
cae ~áGÍ'.'.,H ua sofa de las prc;piec1a~es. . . ,. , , 
"'M 'Ouanao 1a pared divisoria construida de nianposterfa 

-llil-
l'.n1,.cn~a piedra~ llam,ulas pa,aderas, 4ue de dislancrn en 
d1st~ncia salen lucra de la suporlicic solo por un lado de la 
¡tare,1 y nu por el otro. · " 

6º Cuan<l'u la pared fuere di,isoria entre un edificio del 
C;t1:il formo parle, y un jardín, can1po, currnl ú ,itio sir, edi
hG>O: 

7'' " . 1 1 1 1 , . vllUIH º . unu ,ere, :11 se halle cerra,ta ú defendida 
P?r vallados> cercas y setos vivo~ y la::, cuuti,ruas 110 lo\ ·'~ 
ten : 1 " , ib. 

x<> C J 1 e • uau _ o ,~ ~e rea que eii<.:wrra completameut_e una 
heru<lnd, es ,le d1st1ntn n~per-ie de la r¡ue tiene. la veciÍia pn 
fll'l bdos co,ut,guos {, la pri,,iera. · -

110:J.. 1~''. general s~ prP•Ü1111,; 1¡uc en lo~ casos señala
,'.l_u} e.n ~l arti;~lo antenor, la propiedad de las paredes, i::cir.
,t.'. v_aH,:dos º. ,eto,, perl_~'"'ce c"cl11,1rnmente al ilu~r¡o dP. 

ht hnca u heredad que tie11c A su farnr estos sig1_10s i;Xt_e_-
nor~s. .., · 

! 10:í. Las za1,jt1s ú nce,1uias. abierlus c·nl ru las hereda · 
d_\l', so prc~umen ta1,ul,1e11 me,hanerns, ;:i no hay ,tít(ij'o ó 
oigno que demuo,tre lo contranu. 
. 1106. Hay signo cóntr:Hid {1 la mo<lianc1 ía cnan'dti )a 

1,1err~ ~hr~Z,1, sacatb de la zanja o a.Mqulü parit 'abriilla ~ 
hmp1ada,, ·~ halla solo de 1111 '!arló: en' csfo M'so '/i'e prMÜnlc 

, T'.C lá PJ'.up1é!lad d~ _la zanja ú ,lcec¡\ii~, •;,; cxclué,'nni.cnte 
< cld~cf\o c!e la heredar! t¡tlc tiene a $L\ favor cstc ·si,,110 
c_xtenoi'. · ~-

útn. Lq prnsu_ncio_rr ·que establccé el artículo ante do. 
cc~a cuauJ,o la mclurnc1011 del terreno obli;n á cc~nr lri tiaf;'. 
ra ,\e un ;olo lado, · · 

_ 1 i~S. Lo:; dueüos '.te lus pt·eJios estún uh\ígailós {¡ chi
'!.~r de ~uc uo se ,lctcnorcn la paród, zanj,i ó setotilforlfan'éc 
1o_s; ! ~1, por :.1. h_echo 1le"algo1ro <l'c sus rjepcnrl/en'tys IS' nfJ
,u'.ll_e, ~e ,delei1oian, dcbr0 n reponerlos, pagando los daiío$ 1 

nerJUl~,o, r¡ue se hub1ere11 uausado. . 
. ll~!\ L~ ré;ian1cion rcon~truccion ile las 1>'areilc{!11e

¡\¡aqcrn;, ) el . mante111rmentó de los vallados Béllfs· dy' ~ 
Z'Hll':\SOU' · f L' J' ' O,, -T ~~~ 1 • cequ~a::;,, 3.m u1ei1 me; iancrv.s,. se custcilrf(n 'lJió'-
1/l_º~ºº~l'.'.ien\c por lodos le,, ,lu r ño,; ~111~ tt,>r ;:,m 1¡ rn fav;Jr 
, -.t ,l rnrdrnnrria . r! , 
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1110. El propietario que quiera liLer!arsc de las uhi:

gaeione~ que impone el artículo anterior, porlrá liacerlu_. 
renunciando á la medianería; salvo el ra~o ell que la pared 
me<lianera sostenga nn edificio suyo. 

1111. El propietario rl•: un edi[icio que se apoyn en 
una pared medianern, puede al dcrriharlo, renunctur ó no 
á la medianería. En el primer caso ~erán de su cuenta to
dos los gastos nere,arios para evitar 6 reparar los daño~ 
que cause la demolirion. En el segundo, ademas rle ésta 
obligacion, queda sujeto á las que le i111ponell los artículos 
1108 y 1109. 

1112. El propietario rle una finca contigua á una puretl 
divisoria, no medianera, solo 1rne<le darle este carácter en 
todo 6 en parte, por contrato con el t1ueilo de ella, . 

1113. Toi!o propietario puede alzar la pared mediane
ra, haciéndolo á sus expensas é indemnizando, de los per
juicios que se ocasionen por la ohrn, aunque sean tempo
rales. 

1114 Serán igualmente de su cuenta toJas las r,bras ril' 
conservacion de la parerl en la parte en que e~ta huya au
mentado en la altura .ó e!!pesor, y las que en la par(~ me
dianera sean necesarias, siempre que el deteriom proven 
ga de la mayor alturn 6 e~pesor que. se haya dalle á la pared. 

1115. Si la pared medianera no puede resistir la ma · · 
yor elevacion, el propietario que quiera levantarla, tendrá 
la obligaeion de construirla á su costa; y si fuere nccesano 
darle mayor eFpesor, deberá darlo de su rnelo. 

1116. En los casos señalados por los artículos 1113 r 
1115, la pared continúa medianera hasta _la altura en qm, 
lo era antiguamente, aun cuando haya Sl(lo ed1fica,la de 
nuevo á expensas de .ino ~olu; y clesrle el punto donde co·
menzó la mayor altura, rs propia exclusivamente del que la 
edificó. 

1117. Los clema;: propietario;; que no hayan contribm
do á dar mas elevacion 6 espesor á la pared·, podrán sin 
embargo adquirir en la parte nuevamente elevada los dere
chos de medianerfo, pagando proporcionalmente el valor de 
la obra y la mitad del rnlor clel terreno sobre que ,-0 hn
l>irre dado mayor espc•,'Or. 

-Hl3-
, 1118 Cada propie_tario de una pared medianera podrá 
u~ar de ella en propurcwn al derecho que te1;0-a en la maneo
moni.Ja<l: podrá por tanto e,\ificar, a¡)ora11<l~ su obra en la 
pare l medianera ó introduciendo vig,is ha,ta la mitad de 
ilU espesor; pero sin in1pcdir el uso comun v rcspectirn de 
los <lemas medianero~. · 
. 111_!). En cuso de rosistcncia por parte rlc los pro

p1ctarios, se arrnglarán por medio de peritos las condicio
nes necesarias para que la 11uera obra no pe1jL1<lique los 
derechos <le aquellos . 
. 1120. _Cuando los diferentes pisos rle una cosa pertene

cieren á d1sl.rntos propietarios, si los títulos de propiedad 
110 arreglan los términos en que deben contribuirá las obras 
necesarias, se guardarán las rcgJ113 siguientes: 

1~ Lis ¡.iaredcs muestras, el Lj,1<lo ó ~zotea y las de
mas cosas de uso comun, estarún {i car¿o de todos los p.-o
p1etar10s en propo1•e1011 al valor de sn pi,;o: 

:l~ Cada propietario costearú el ~nelo de· su piso: 
3~ Ll pa1·imicnto del portal, puerta do enllada, patio 

comun y obras ele policía comunes {¡ iodos, se costearán á 
prorata por tu1os los propietarios: 

-~~ La escalera que conduce al piso primero, se costea
d a prorata en_tre todos, excepto el dueño del piso b,,jo: la 
que ,lesde el piso pnmero conrluce al :;egun,lo, se costeará 
por \odus, excepto por los <luellos <lel piso bajo y primero, 
y as1 succsn·amente. 

CAPITCLO VI 

DE LA D!STAXCIA. QGE C0XF0mIE A LA LEY BE JlEQUI.ERE l'AR,1, 

C'IERTAS C0;>(STIWCCI0XES Y PLAXTAClOXES. 

' 
Ar!. 1121. Na,lic puede e,liAcar ni plantar cerca ,le las 

plazas fueitcs, fo_rtalezas _y _e,lificios públicos, 8ino sujetán
dose á las cond1c10nes ex1g1das en los reglamentos especia
les de la materia. 

. 112'2. Las servidumbres establecidas por utilidad pú
Lhc~ ó comunal, para mantener cxpedttl la mweg-aciun de 
los nos, la construecion ó rcparacion de las vías p{1blicas, y 
para las <lemas obras comunales <le CRta .clarn, se arreglan 

21 
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'3' r<oSuelven por leyes y reglamentos c,pecialcs; y á fultu de' 
estos, por las reglas- establecidas en este Có<ligo, , 

1123, Nadie ¡niedé construir cerca de una pare<l rJena 
o medianera, pozos, éloaca_s,· acueductc·s, horno~,. frngua;'• 

!ehímeneas, establos, dep6s1tús de materias corro,1va,, ma
r¡uinas efe npor ú otras fáhricas <lestina,fas á usos que pue
i!eII ser peligrosos 6 nocivos, srn guardar las disranmas pre~
éritas por lus reg.\amentos, Ó' srn cunstnnr las obr~s rlc res

fguardo necesarias, y con St1Jec10n _en el modo, a cu~ntas 
condiciones se pre,·engan en los mismos rcglan:cntos, o que 

· én falta de ellos, se determinen por juicio ¡,ericittl. 
11;!4. :Nndie paerle planfn,· úrholes cerca t!P. una hcrr.

ilad ajenn, sino á la distancia de dos ~retros do la línea <li
Yisoria si la plautacion se hace de· arboles grnndcs, y rle 
un metro, si la plantacion es de arbustos ó árboles pe· 

·t¡ueños. , ' 
1125. Todo propietano· podrá pedir que se arranquen 

los árboles planta,los á menor' distnncia <'e laº' ílalarla e_n 
Le1 artículo quP. precede; y aun cuando sea mayor, ,1 es· cvr-
<lente el daño que le causan. . 

1126. Si las ramas de algunos úrboles se extienden so 
bre alguna heredad, jarrlines 6 patios Yecinos, el tlucñn de 

i estos ten<lrá clcrecho de reclamar que se corlen rn cuanto 
'i!e extren<la_n sobre sus propiedades: y _ si fueren las roic-es 
de los árboles vecinos las que. se extendiesen en e! Hielo de 
otro, aquel en c_cyo suelo se intro,lnzcan, pod[á hacerla, 
cortar por sí mismo dentro de su heredarl; pero con prévw 
aviso al ,·ecino. 

1127, Los árboles existentes en cerca mcrlimiern; son 
tambien medianeros como la cerca; y cualquiera ,ie los due
fios tiene derecho de pedir su derribo; pero si el árbol es 
sl!!íal de lindero, uo puede ser c01·tark, ni sustituido con 
otro, sino de c,mseutimiento de aiubos. 

CAPI'l'ULO Yll. 

DE LAS LUCES Y VISTAS· QUE CONFU!lME A LA LEY PUEDEN 

TEN EI\SE EN LA PROPIED,\ D DEL YEC!NO. 

Art 1128. Ningun medianero pueJe 1,in co1t~entimien 

tu Jel ulru abrir 
Jianera. 

-1-~6-
veutana ni· hu~co alguno en pared me 

f 1'.lG., El due!ío de uua pared no medianera, contigua 
á ,mea a3ena,, puede abrir en ella ventanas 6 buceos para 
r_ccilnr luces a una altura tal, qu~ la parte inferior de la 
, en tan a _d,sle del suelo de la vmearla á que d:í luz trea
metr.us a lo ménos, y en todo caso con reja de hierro /cme
tida en la parerl, y con red de ala1l1bre cuyas mallas ten- , 
gan tres centíruetros á Jo mas. 
. 1130. Sin embargo de lo dispue~to P,Q el artículo ante· 

rior,, d d~~ün de la finca 6 propierlad contigua á la pared 
en ~u: _e_stt,,_iesen ª?1ertas la, ~cntanas 6 huecos, porlrA 
con,ti ui, paid contigua á eUa, o s1 adquiere la medianería 
ap~yarse ca la misma pared medianera, aunque de uno J 
otto n1udo cubra los huecos 6 ventanas. 

1131. , l\o se puede,_, tener ventanas para asomarse ni 
balcones u otros semepntes voladizos sobre la propiedad 
de_J vecino, ¡:rulon,r¡ánrlolos mas ali,, del límite que separe 
1.is h~redad~s. 'l am~oco pueden tenerse vistas de costarlo 
ú obltclldS s~hre la misma propiedad, si 110 hay seis decí, 
mctr,us rle distancia, 

_l 133. Lt, di,taneia de que habla el artículo anterior se 
mi le desde la línea de separacion de las dos propiedurles. 

CAPITULO VIII. 

DE L I S~RVIDU,IDRE LEG1l, DE DES .. \.G9'E, 

á ,\rt. ll33. El proriietario <li, un edificio está obli;,.adi;, 
·.consLrv,r_ sus t fJatlos y azot.cas de tal manera qtte" las 

.agu1\pluvi~les no cai!(nn sobre el suelo del vecü;o. 
t ll;,4,;, .Cu111,do un ¡,rerlio TÚ:slico 6 urbano se erieu.en-
11~e enclavatlo entre otro~. de mau.era que ~() tenga!COGHt-, • 

icar1on d1recla con algun camino ~ana\· 6 ll 1 • bl' ·t , 1 ,. ,. µ, ca e.pu icos., 
;.' unth ,'fl_ mgadl)l;' llJli ~ ueav:i 1/e '104 predios c1rcunveé'i.lIDS 
'
1 -per!mtir ,p,¡r_ ent1~.tistqs, el ,lcsagt\e del é.eohuL Las -d[ .. . 
m~)J:;J<tnes 'Y. <hreccion rlttl coud'ueto de dei,awiie se fi, , 
¡°I' til Ji•e~, pré"lfl i nfon:ne de- peritos ·.y audii:no.it1 j;~~: 
nt_e.tf!$,1d.o~, vhseJ,Yáttdryse -en ,cual)to fuet·e posible· las ,r,c" 

glas dadas para la servidumbre de paso, · " 
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·cAPlTULO IX 

DE LAS j;ER\'!DOIBRES ,OLU:T.lR!AS r::,; GE);f'.RAl .. 

Art. 1135. To,lo prop,ie,tario (le una finca ,, hcre,la<l 
puede establecer en ella cuautas servidurnbres tenga por 
conveniente, y en el moclo y forma que mejor le pareciere, 

' siempre qu<o no sean contrarias al órden público. 
113G. L'.1. cnnstitnrion de &-c"·irlumbre se reputa como 

cnajenacion -en parte de la propiedad del predio sirviente: 
por' lo mismo los que no pucd~n enajcn.ir rns cosas sino 
con ciertas solemnidade~ ,6 condicio11e8-, 110 pnc<l-cn ~ill ellas 
imponer servidumbres sohrc ln8 mismas. . 

1137. Si fueren ,·arios los propietarios de un prc<ho, 
no se podr,í imponer scnid11mhrc fi110 con consentimiento 
de todoo. 

1138. Si si-endo ,·arros los ¡íropielar;o,, u1;0 solo de ellos 
adc1uiriero una scrvi,lumbre 3obre otro predio, á fayor dei 
comnn, de ella podrán aprovechansc todos los propietarios: 
quedando ohligaclos "· l,,s !J,'l'Ul'tWlenes i,atllralcs qua traiga 
consigo y á los pactos co11 qnc se lrny,1 aclqniri<lr,. 

CAPITULO 'X. 

Art. 1139. L~s scrvi,lumbrcs continuas y apar.en\P,S se 
adquieren por cualquier título legal, iudusa la prescripcien. 

1140. Las scrvid11mbres rontinuas 110 aparentes, y las 
<iis~ontimrns, sean 6 no aparenfrs, no podrán adquirirse por 
prescripcion, sino por ntro título legal. 

1141. Al que pretencle tener clercclio ,i una-servirlum
b,e, toca probar, aunr1ue esté er. posesion ele ella, el título 
eo virtail clel cnal la goza. 

1142. La falta ele título constituti~o de las ser,idum· 
bre~, que no pueden acl,¡uirirse pOI' prrscripcion, únicamen
te se puede auplir por co1,fesiot1 judie,i-al 6 reconocimiento 
hecho e11 escritura pública por el c\ueflo.<lel predio sirvien
te, -6 por senten,cia ejecutoriada que <leclare existir la ser
Yidumbre. 

. -Hl.'/~ 
11:.3. ta•c{isttncia dú un signo aparente de sctTi,lum

b:e entre ,los fincas, establecido ó conservafo por el pro
ptetano d~·ambas, se considera como título para que ia ser
Yiclnmhre continúe actirn y pasirnmcntc. cuando ias fincas 
p_asan á prcpieilad rle ·<lrforente~ dueñns; á no ser que al 
teempo de cl1nrlrr,;;0 la prop1cdarl, ~e exprese lo contrario en 
el títn 1o ele enajenaciun de cmilq11icrn de ellas. ' 

114-i. Al constitui,·se una scr,i<lumhre s_e entienden con
cc,li,lus to¡los los ' medios 1:ecc~ario~ parn su uso: y extin

.guicla aqttella, cc,stm taml>icn estos dererhos accesorios. 
1 H5. Lo dispuesto en la partP. final del artículo ant(,

rior, no cemprenrle aq11cllos medi•os que se han obtenirio 
por ut\ título iudependieute tic l?. ficrvidumhrc. 

l 

o'tne:cnos y OBLIG.,CIOXES lll-c- LO~ PR(JP!F,'Í.\IÜOS m: 'LO, 

PP.EDIOS EXTRE LOS QC'E ESTA CO);ST!TDTJ)A Al.GL'!\'A 

SE·RYIDU,mrm ,-orxxTAIUA. 

Ai't. 'i"l-!G. Él u,o y la c~tension de l11s scr,i,!'t.ttnbrcs 
.:stablecidas por la volunta,l riel propietaoiu, se arre¡;larán 
por los terminos del. títul~. en q·:i_e tengan su oríge11, ó eu 
su defeetb, por las d1s¡i11s1c1011ps s1i1;c11enle&. 

1147. l<~I dueño del prc,lio dominante puede hacer á 
su costa todas la8 obras necesarias parn el uso. y conserva-
cion de la servidumbre. • · 

1148. Est,, obligarlo tali1 hicn á hacer ,i, su costa fos 
~bras que fueren necesarias ¡iara que al duefio del predio 
BtrVIentc no ITe cau~e por la. scrvirlul!lbre mas ,gravámen 
que el cons1gt11ente a cb; y st por su descuide ú omis¡on 

·se cau:-;are otro <lafi.o. estarú ohli(Tudo á In inde!nnizacion 
1149. Si el dueüo rlel predio 

0

i;irYientc se ln1binre ubÚ-· 
ga<lo en el tíllllo cunstiluti,·o de la serYicluml,,.e á hacer al
g_una cosa 6 costear alg,rnn o~rn, se librnrú tle ésta obliga, 
cion ahandonanclo su predw al duci1u ele! dominante. 

1150. El ducfio ,lel predio sirviente 1ro p'o<lr.t menosca
bar de modo algo no la servidumbre constitüida sobre oste 

1151. El di,éiio del iirc'dio úrvienté, ~r el lugarprimi-
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tirnmeutu tlesigna,!Q para el uso Je. la sei-vi,lum1rc, llaga
se á-prest'n(arlc graves ,inconvQnientes, pudrá ofrecer olro 
<¡t1e sea fÓmodo al dueño tlel predio clon:-inunte; quien- no 
p¡,1lrá rehn~ílrlo, ,i no se perj,1dica. · 

115:1. El ducfio tlel predio sirvieulc pue.Je cjP-cuJ.ar las 
obrns r1ue hngan menos g1:uvo:;a la servidumbre, si do ella-. 
110 resulta petjuicio uJguno al predio dnnüuante. . . 

1153. Si de la con~arrnciou de el ichus ohrns rn s1gu1erc 
algun pe,:juicio aÍ predio <lo1ninante, el dueño dul sirvie:ile 
estará obligado ú restablecer )ns cosas en su u11tiguo estarlo,• 
y á, in,\e1.nnizar ,le los daños y perjuicios. 

H54. Si el dueiio ,!el predio rlomil!antc se opone á lus 
0hras de que trata el artículo 1152, el juez decidirá prévio 
infurrne de pcri.tl)~. 

1155. Cnnl<Juicrn ,luna sol,re el uso y extension rle la 
servidumbre se J1•cidir(t en el ::-cntidu rnénos gra,·oRn para 
el pre,\io sirviente, ,;in mposibi!itar ·ó hauer 111uy d-it}cil-el 
uso rle fo ,rrvidu11;hre. 

1156. Si el prndi,, u,,minant-e se ,fo-i,Fvre entre diver
sos propietarios, l.l s<>rritlumhre q!J "1 lur.í á fa·lor ele tiHlos y 
c¡¡da t1110, sin fJ"e ¡n1e la allermsu la (;¡rn,~dc .ella en ppr
juicio riel sirvie11t8. )[ns si !a ,crl'iduutlire eslaha estabJe: 
cí<la (t farnr de u11n ,ola de las partes d..! dumina11te, sol~ ¡ 
el dueño de esta parte podr,t continuar disfrutúndo!a. • . 

C,\PITULO XlI. 

.;r, r.., f.XTI'>C!Ol'1 D;, LAS ~ERVIIJFllBRES VGLwliTARIAW 

Y LFGALES 

.Art. 1157. Las scnidurnbres Yoludarias ~e exling,u<m_i¡ 
1~ Por reunirse en u11a misma persona la propieda.l .,le 

ambos ¡ii·cdios Jominant.o y sirviantc; y n!l re--✓iven por una 
nucv.l scpnracion, salvo lo dispue8(o en el artículo U,~fü;; 
peru si r.\ acto de reunion era resoluble p<lr su nr,tur_alew1 , 

y ll:iga el caso tic la rc·soiucion,'rcnaccn t4d4s lo~ se_n·,Üll,Ait 
bcc¡¡ como ehtaban fotcs <le la rcunion. 

·2? °I'pr,c! no t;so: 
C~anJob 'servidull)bre fuere CGntinua y ap~r~l)tc, PW iel 
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ilo mo ele diez ~r:os, &i hubiere hu.::na f(., y ,1c quince sir.o 
la hubiere; contados desde el din en que <lejó de existir el 
si.gno aporente, .<le la sen:idumbre. 

Cuanrlu fuere díscoulinua ó no aparentr, por el no uso 
de veinte años si hu hiere buena J((, y de treinta si no la ho
hicrc, cc.n;ados· ,te$de a <lia en que dejú de us1rse p<•r ha
her rjecuta..to d rlun1n drl fundo sirl'iente aeto contrario á 
la Pen-i,h1rnhrr, ú por halier prohibido r¡ue se usara de e.lfü. 
Si no huh11 acb c,111lrario ó proliilJicion, aunque 110 ,e h,1ya 
11sn·<lo de Li seri·idatnb,r, n ,i lrnbo tale, acto,, pero conti-

...rrúa .. el 11~0, tt~ c•,0 1·rP f-'! t11~mpn ,!e la pr1:scri'pcinn~ 
3? . · C'uaPdo los prc'dios liP¡tfit(•Jl Sllr CLdpa del dueño dd 

~i-rviente á tal '(;starlo, c¡ne no pueda usarse la servidumbre. 
Si en lo suce!S'irn los predios se restablecen <le manera. que 
11úcda usar;e de la sen-irlumhc. rrvivir:'t esl,1, á no ser que 
ilc,rle el din en <JU€' pudo tolrcr~e á usar1 haya trascurrido 
el tiempo s11Gcic11fe- pura la prcseripcion. , 

4! Por la rnmisiutt gratuitn ú onerosa, hecha por el _due
ño riel pr2,liu durnin,rntr. · 

5? Cnando constitu:da en virtu,l de un derfcho revoca. 
hle, se vence el plazo, se cumple b cotuliciof\ ó sobreviene 
la circunstan.cia que debe poner ii-rmino á aquel. 

1158. El mo,:o de usar la scni,lnmbre puede, presrri
b-irse en el tiempo y de la manera <¡ne la rnrvi<lumbrn 
m1smn. , 

1 l:í9. Si el prc,lio ,l ,ni nante perknece ,í. rnrios dtrefíos 
pro-irJ<hi,n, el 11,0 de 1111,, de ellos aprovecha á los 1cmas 
-para impmlir !a pl'esrripeí,lll • 

1160. };¡ entre los prppictarÍn$ hubi,,rc _ alguno contra 
quien por leyes e,¡Hfciales llíl ¡11:rda cr,ncr la pres-cripcion, 
esta no correrfl contrn loh dernn~. 

llGl. Lassenidumurcs legrrlcs estal>lecidas en utiii
üad pública {, c,,nu111al, se¡ picr,Íen i1or el 110 uso de vein.te 
unos, si se prueba que d1J.raute esto tiempo se ha aclquiri
do, por el que disl"ruiaha aquella~, otra senitlumbre de la 
misma natnrnlern pur distinto lugar .. 

1162. Si los prerlios entre los r¡ue está conslituida una 
servidumbre legal, pasan á poder de un n1ismo ,luenu, d_eja 
!le sxistir la Pervidumbrc; pero separadas nuevamente las 
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~rop iedades, re\"Íve a,¡~el!a, aun cuando no rn haya com,er
vado ni11gun &igno ~1mrente, 

11 63. La sen-idum\Jre legal de luces y Yistas puede 
perderse por el no uso en lus térmi"nos que cstalilece Id 
fraccwn ::" d-1 ~r· ,.,,,¡., 1157 con las distin~iones siguiente.,: 

E Si el dueüo del p,·edio domin an te r;e rra volunta,ia
rnente el hueco ó Y, i,tana, se oh,enará lo dispuesto en la 
fraccion :?.~ citada, y perderá el ,brecho <le volverla á abrir: 

2~ Si la ,·cnta1n ó hueco han sido cubiertos por el rluc · 
ño del predio sirviente en virturl del dc1,coho que le conce
de el artícu'o 11;.JO, puede el duei'lo del do mi nante ,1brid a 

• ventana por otro L;gur que esté libre; y .~i se dest ruye la 
ob-ra q11e uh,truia la ¡i.-in'.crt1 ventana, ,·,ecubm d.esde luego. 
el t.io de ella. ·· 

1164. El ducün ,le un prc,lio. sujeto á nna scrYidumbre 
legal pnerle por medio d0 conrcnia, librarse ,le ella <:on las 
restricciones siguientes: 

1~ Si la scr-Yilbu1brc está constituida á farnr de todo 
un municipio ó pohlacion, no surti rá el convenio efecto al
,uno respecto de tuda la poblacion, si 110 se ha celebrado 
fnten·inie11{lo el :;índico del ,\yuntamiento; pero sí produ
ci rá accion cm,tra c~da uno ele los particulares c¡c1c ·lrn.rn :·e· 
nuncin<lo á dicha seni,lumbre. 

2~ Si la servidumbre es de uso público, como la cons· 
tituida en las múrgenes de los predios riucrefio,, el co1Hc
nio es nulo en lodo caso: 

3~ S i la servidumbre· es de luces ó ,le vista~, el co1n-e
nio en virtud del cual se ren-uncie á ella, se reputará cuino 
una nueva servidumbre de no hacer por parte clel que án· 
t es disfr utaba las luces ó Yistas; y se consirlernrá como ,\o
ipinante al p redio que ántes era sirviente y viceversa: 

4~ Si la servidumbre es de paso 6 <lesagür., el C'1nve
nio se em endcrá celebrado con la curnlicion de que lo aprue
b en los duc!los de los predios circum·ecinos, 6 por lo mé· 
nos el del predio por ,!onde nuevamente se constituya la 
servidumbre: 

5~ La renuncia de la servidumbre legal de desagüe so· 
lo será válida cuamlo no se oponga á los reglamentos de 

policía. 
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l'\rfl ' CAPITULO I. r 1 l 1 

r ~ r. 1 
DE LA .l'R~;SQ.RIPCION Elí GENEJUL, 

_-i\rt, _\1. 165. Prescripr.ion es un medio de adquirir el do
'm101_0 <le ti na cosa 6 de lib~arse ~e un~ car~a ú obligacion, 
mediante el _t.rasc~.rso ele cierto tiempo y ha¡o las condicio
•nes estable~ <las p'lr la ley. 

1166._ La ndqui~icion de cosas 6 clerechos en virt11d de 
la po~~f JO~, ;;;e llama prcscripcion positiva: la exoneracion 
rle uh1! g¡¡~1011es, por no exigirse su cumplimieoto, se llama 
prescri pc10n negatirn. · 

. 116~. Solo pi¡ tclen prescribirse fo~ cosas, derechos y 
obhgac10nes_ q_ue ~stál\ P.n t;l comercio, salvas las excepcio• 
nes esrah!erHlas por la lllY-

llGS. Pueclcn a1quirir por prescripcion positiva todos 
los que son capaces r(e aclqn irir por cualquier otro título: 

d
l''.8 menare$ f ,<l_emas rncapacitaclos p11eden hacerlo por me

LO di, sus leg1t1mos represeptar1t~. 

1 
/16U, La P;e~_-ripcion ¡iegativa a¡)rovecha á todos, nnn 

a os que p<> r s1 mismo~ no pueclen <1~ligarse, 
117-0. El derecho de adquiri.r per prescripcion pdilitiva 

no pu_ede n1nunciarse ll~ticipaclamente. · ' 
1,1 e _I. • .F,l der~rho de librarse <le una obligacien por 

prescnpé10~ ne¡rnt1va, puet!e renunciarse; pero la .renuncia 
~olo prorlucirá el efecto ele duplicar !os pl11zo~, con tal que 

u~licados, no excenan en ningun caso de treinta año~. 

]
Los plazo_s se contarán de~e el dia en que se haya heoho 
a renuncia. 

J t 7,2. P11ede·renuneiarse fo prescripcion que ha comen
za O.ª cd·orrer Y la ya consumada; pero en rst..is caso• la TP.-
nuncrn eb ' 'd · · . 

1 
' d er<\ cons1 erarije, como nna verdarfera donaeion 

~~o os ' er~c~ps que en cada uno de ellos se hayan adqui
trati. Y se ~UJ~tar~ .f. las regl~a eijti,.hlecidas para ese coc-
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